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De acuerdo con lo establecido en los artículos 46, fracción I, inciso g), 47, 48 , 49 y 52 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental (LGCG), los entes públicos deberán emitir en forma periódica estados 
financieros; asimismo, cuando algún rubro así lo requiera, se deberá acompañar de Notas a los Estados 
Financieros, con la finalidad de revelar y proporcionar información adicional y suficiente que amplíe y de 
significado a los datos contenidos en los estados financieros, los cuales serán la base para la emisión de 
Informes Periódicos y para la formulación de la Cuenta Pública Anual. 

A) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

INTRODUCCIÓN: 

Los Estados Financieros y Presupuestales de nuestro ente Público, proveen de información financiera a 
los principales usuarios, instancias fiscalizadoras, ciudadanos y a las plataformas digitales. 

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros 
más relevantes que influyeron en las decisiones del periodo, y que fueron considerados en la elaboración 
de los estados financieros para la mayor comprensión de estos y sus particularidades. 

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la 
información financiera de cada periodo de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían 
afectar la toma de decisiones en periodos posteriores. 

1.-AUTORIZACIÓN E HISTORIA 

a) Fecha de creación del ente público. 

El Ente, como ente público se registró ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público bajo el 
registro federal de contribuyente MZM850101G17, así como su elevación a municipio en la fecha 
del 10 de diciembre de 1831 ,  según decreto de creación. 

b) Principales cambios en la estructura. 

En lo que respecta a la fecha de presentación de los estados financieros y presupuestales, no se 
presentaron cambios en la estructura orgánica básica del Ente, siendo la misma que se aprobó al 
inicio del ejercicio fiscal vigente, mismas que se a continuación se muestra. 

1 .  Se crearon unidades responsables, las cuales se encuentran en el organigrama debidamente 
aprobado. mismas que continuación se muestran: 
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009 Unidad de Transoarencia v Acceso a la Información 
010 Secretaria de Planeación, Evaluación v Proaramación 
011 Secretaria de Seouridad Publica v Vialidad 
012 Secretaria de la Muier 
013 Oficina de Secretaria de Gobierno 
014 Secretaria de Neoocios, Inversión v Aoronomia 
015 Secretaria de Infraestructura, Urbanismo v Movilidad 
016 Secretaria de Medio Ambiente v Recursos Naturales 
017 Secretaria de Servicios Ciudadanos 
018 Secretaria de Administración 
019 Secretaria de Desarrollo Humano v Salud v Vivienda 
020 Secretaria de Educación, Cultura, Turismo v Deporte 

2. Determinadas las unidades responsables se procede a elaborar el presupuesto de egresos en 
función al marco lógico del Presupuesto Basado en Resultados, considerando los ejes rectores, 
objetivos, estrategias y lineas de acción del Plan Municipal de Desarrollo. 

2.- PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO 

Este Ente Público, opera mediante Ingresos de Gestión, Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Transferencias, Asignaciones, Subsidios, Subvenciones, 
Pensiones, Jubilaciones y Otros Ingresos y Beneficios, considerando estos ingresos elaboramos la Ley de 
Ingresos del ente público, derivándose de la misma el Presupuesto de Ingresos, considerando ese mismo 
techo financiero del ejercicio fiscal, para determinar y elaborar el Presupuesto de Egresos, que se utilizará 
en el ejercicio del gasto durante el ejercicio fiscal en turno. 

3.- ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL 

El Ente, tiene a bien informar lo siguiente: 
a) Objeto Social. Brindar servicios públicos, fin fundamental para lo cual está instituido el ente público. 
b) Principal Actividad. 

La prestación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerando 
enunciativa y no limitativa en los siguientes servicios públicos municipales: 
l. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales. 

11. Alumbrado público. 

111. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos. 

IV. Mercados. 

V. Panteones. 

VI. Rastro. 

VII. Calles, parques, jar s y su equipam, 

ivas y de promoción cultural u competencia. �:�.;�·�:;'. ·,., 
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La presente información financiera, presupuesta!, contable, de notas a los estados financieros, 
tanto de desglose, de memoria y de gestión administrativa, corresponden al ejercicio fiscal 2025, 
misma que se encuentra sustentada con todas las pruebas documentales públicas y privadas que 
se encuentran en los archivos tanto vigentes como históricos de nuestro ente público. 

d) Régimen Jurídico. 

El Ente, está constituido como persona moral con fines no lucrativos, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, de conformidad como se establece en la normatividad aplicable. 

e) Consideraciones Fiscales del ente; Revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a 
pagar o retener. 

El Ente, de acuerdo con la normatividad que nos rige está obligado a retener y enterar los siguientes 
impuestos: 

Contribuciones Federales Obligadas a Pagar o Retener 

❖ Retener y enterar el Impuesto Sobre la Renta (ISR) por sueldos y Salarios del ejercicio 
fiscal. 

❖ Retener y enterar el Impuesto Sobre la Renta (ISR) por las retenciones realizadas a los 
trabajadores asimilables a salarios. 

❖ Retener y enterar el Impuesto Sobre la Renta (ISR) por las retenciones realizadas por 
servicios profesionales. 

❖ Retener y enterar el Impuesto Sobre la renta (ISR) por las retenciones realizadas por el 
pago de renta de bienes inmuebles. 

Contribuciones Estatales Obligadas a Pagar 

Impuesto Sobre las Erogaciones por Remuneraciones al Personal Subordinado o Asimilable, Bajo 
la Dirección de un Patrón (3% Sobre Nómina). 

f) Estructura Organizacional Básica. 

El organigrama del Ente puede ser consultado en el siguiente enlace: www.zitacuaro.gob.mx. 

g) Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y Análogos, incluyendo 
mandatos de los cuales es parte. 

En el Municipio no contamos con fideicomisos de ningún tipo. 

4.- BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Se informa sobre: 

e 

Las bases de preparación de los estados financieros del Ente, y con el objeto de dar cumplimiento co la 
normatividad aplicable, mencionamos que los hemos elaborado de conformidad a las bases siguientes 

a) Normatividad emitida por eLCGIIIM�ffll-diisoosiciones legales aplicables. 
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(CONAC) aplicables, con sus respectivas modificaciones, asl como considerando las Normas de 
Información Financiera (NIF). 

b) Normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes 
rubros de la información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la 
elaboración de los estados financieros. 

Los presentes Estados Financieros, han sido elaborados a partir de la información capturada al 
Sistema de Armonización Contable y Gubernamental (SIDEACG) por la Tesorería Municipal, 
Departamento de Egresos, Ingresos, Sindicatura y Obras Públicas; asl como, las distintas áreas 
ejecutoras del gasto, misma que es convertida en registros presupuestales y contables por el 
sistema, los cuales se generan reconociendo el efecto contable y presupuesta! de las operaciones 
realizadas por el ente público, conforme a los documentos emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), en sus momentos de Ley de Ingresos Estimada, Ley de Ingresos 
por Ejecutar, Ley de Ingresos Modificada, Ley de Ingresos Devengada y Ley de Ingresos 
Recaudada, en el supuesto de los egresos se da cumplimiento con los momentos contables de 
Presupuesto de Egresos Aprobado, Presupuesto de Egresos por Ejercer, Presupuesto de Egresos 
Modificado, Presupuesto de Egresos Comprometido, Presupuesto de Egresos Devengado, 
Presupuesto de Egresos Ejercido y Presupuesto de Egresos Pagado . 

c) Postulados básicos de Contabilidad Gubernamental (PBCG). 
Los Postulados básicos, son aplicados para el ente, con el objeto de presentar la información 
presupuesta! y financiera, conforme se solicita por la gran cantidad de usuarios y sociedad que 
exigen la rendición de cuentas, se concentran en los siguientes: 

1.- Sustancia Económica 
Con este principio se reconocen todas y cada una de las operaciones ente. 
2.- Entes Públicos 
Este postulado reconoce como ente público al ente, de acuerdo como se establece en el decreto 
de creación y elevación a municipio. 
3.- Existencia Permanente 
El postulado presente hace que se reconozca al ente público de forma indefinida, salvo 
instrucciones o indicaciones contrarias a su decreto de creación. 
4.- Revelación Suficiente 

p 

D 

Con este postulado se presenta la información financiera presupuesta! de forma clara y amplia, con 
el objeto de salvaguardar la revelación objetiva de la misma. 
5.- Importancia Relativa 
La información financiera, presupuesta! y contable muestra los aspectos importantes en el ámbito 
de las operaciones del ente. 
6.- Registro e Integración Presupuestaria 
Este postulado nos permite que la información presupuesta!, se relacione y se integre en la 
contabilidad del ente, de conformidad a la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, 
considerando los registros patrimoniales. 
7.- Consolidación de la Información Financiera 
El presente postulado, nos permite consolidar o concentrar la información presupuesta! y contabl 
de dos o más entes como es el caso del ente, el Organismo Operador de Agua Potabl , 
Alcantarillado y Saneamiento OOAPAS, del ente, de tal forma que al consolidarse la informaci n 
nos permite obtener la toma de decisiones y dar cumplimiento con la normatividad aplicable. 
8.- Devengo Contable 

1 e postulado presenta el momento del devengado de los ingresos, que 
ite reco e el dere · ldicamente, en .base acumulativa y e 
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Con este precepto se nos otorga la obligación de cuantificar los eventos que afectan al ente, se 
cuantifican en términos monetarios a costo histórico y valor económico objetivo, registrándose en 
moneda nacional. 
1 O.- Dualidad Económica 

El presente postulado permite al ente, reconocer las operaciones de conformidad a la afectación 
por un lado a los activos y por el otro a los pasivos o aspectos patrimoniales, conservando la 
dualidad económica. 
11 .-  Consistencia 

Este postulado nos permite conservar el mismo tratamiento contable de las operaciones del ente, 
permaneciendo por el tiempo sin hacer cambios. 

d) Nonnatividad Supletoria. 

El Municipio ha necesitado la aplicación de normatividad emitida por la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, Secretaría del Bienestar, la Auditoria Superior de la Federación, así como 
organismos estatales en materia de Contabilidad Gubernamental, con el objeto de actualizar y 

modificar los software que emiten los estados financieros y presupuestales. 
e) Base de devengado de acuerdo con la Ley de Contabilidad. 

El Ente, por primera vez estamos implementando la base del devengado de acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubernamental por lo que se menciona lo siguiente: 
• Revelar las nuevas políticas de reconocimiento. El sistema de contabilidad gubernamental, está diseñado de conformidad a toda la 

normatividad aplicable al caso en concreto, de igual forma, al procedimiento de elaboración 
de la Ley de Ingresos, Presupuesto de Egresos basado en Resultados, estructurar el 
mismo, conforme lo dicta la Ley de Planeación Hacendaría, Presupuesto, Gasto Público, Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo, en relación a 
estructurar el presupuesto de egresos en función a Unidad Programática Presupuestal, Unidad Responsable, Programa Presupuestario, Proyecto y/o Acción y Partida Presupuestal, así como a dar cumplimiento a toda la normatividad de transparencia y de 
publicación de la información. 

• Cambios en las políticas, la clasificación y medición de estas, así como su impacto 
en la información financiera. 
Presentación de los últimos estados financieros con la normatividad anterior utilizada con 
las nuevas políticas para fines de comparación en la transición a la base del devengado. Ente, y como representantes de la autoridad, presentamos y conservamos los estados financieros anteriores para poder tener la base anterior, de la cual surge la contabilidad 
nueva, pólizas de apertura e inventario de bienes muebles, inmuebles, infraestructura, 
biológicos e intangibles y por ende los nuevos estados financieros, puesto que es la base de comparación, para poder obtener las diferencias de un cambio tan radical, que servirán 
tanto para efectos de toma de decisiones internas así como para aspectos de auditoría y 
de responsabilidades. 

5.-POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 

Son los principios, bases, reglas y procedimientos específicos adoptados por el ente p lico en\la 
elaboración y presentación de sus estados financieros. 
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a. Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los 
activos, pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio y las razones de dicha elección. Así como 
informar de la desconexión o reconexíón inflacionaria. 

Atendiendo a la Norma Internacional de Contabilidad del Sector Público (NICS 1 O-Información 
Financiera en Economías Hiperinfiacionarias), se deberá actualizar el patrimonio cuando el Indice 
Nacional de Precios al Consumidor acumulada durante un periodo de tres años sea igual o superior 
al 100%. 
El efecto de la actualización de las cuentas de activo, pasivo y patrimonio (reexpresión) se realizará 
contra la cuenta 3.1 .3 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio. 

b. Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la 
información financiera gubernamental, considerando entre otros el importe de las 
variaciones cambiarias reconocidas en el resultado (ahorro o desahorro). 

La NIF B-15 se emite con la intención de converger con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) vigentes, e incorporar los conceptos establecidos por la serie NIF A, Marco 
Conceptual. Por lo tanto, adecua y actualiza lo establecido por el anterior Boletín B-15. 
La presente Norma de Información Financiera (NIF B-15) provee normas para el reconocimiento 
de las transacciones en moneda extranjera y la conversión de los estados financieros de una 
operación extranjera a la moneda de informe, incluyendo la conversión de la información financiera 
de cualquier entidad cuya moneda de informe es distinta a su moneda funcional. 

c. Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no 
consolidadas y asociadas. 

NIC 28 Contabilización de Inversiones en Asociadas sustituyó algunas partes de la NIC 3 Estados 
Financieros Consolidados (emitida en julio de 1976), que trata la contabilidad de inversiones en 
asociadas. 
La NIC 28 incorporó las gulas contenidas en tres Interpretaciones relacionadas de la "SIC-3 
Eliminación de Pérdidas y Ganancias no Realizadas en Transacciones con Asociadas", "SIC-20 
Método de la Participación Reconocimiento de Pérdidas" y "SIC-33 Consolidación y Método de la 
Participación Derechos de Voto Potenciales y Distribución de Participaciones en la Propiedad". 
La NIC 28 en la Venta o Aportación de Activos entre un Inversor y su Asociada o Negocio Conjunto 
se complementa con la NIIF 1 O, mismas que abordaban los requerimientos contables en conflicto 
sobre la venta o aportación de activos a un negocio conjunto o asociada. 
La NIC 28 en la aplicación de la Consolidación se complementa las NIIF 10 y NIIF 12 que 
proporcionan una exención mediante la cual un inversor que no es una entidad de inversión pueda 
optar por conservar la medición a valor razonable con cambios en resultados aplicada por sus 
asociadas y negocios conjuntos que son entidades de inversión para sus subsidiarias, al aplicar el 
método de la participación. 
La NIC 28 en la Participaciones de Largo Plazo en Asociadas y Negocios Conjuntos aclaran que 
las entidades aplicarán la "N IIF 9 Instrumentos Financieros a las participaciones de largo plazo en 
una asociada o negocio conjunto" y el Método de la Participación en los Estados Financieros 
Separados de la NIC 27. 
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d. Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido. 

Inventario Físico: El levantamiento físico de bienes muebles, inmuebles e intangib se re liza 
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defecto, el que se obtenga a través de otros mecanismos que juzgue pertinentes, los cuales 
deberán estar debidamente documentados. 
Depreciación: El monto de la depreciación y/o amortización se calcula en linea recta, 
considerando el costo de adquisición del activo depreciable y/o amortizable, menos su valor de 
desecho, entre los años correspondientes a su vida útil o su vida económica; registrándose en los 
gastos del periodo, con el objetivo de conocer el gasto patrimonial, por el servicio que está dando 
el activo. 
La vida útil se determina con base en los Parámetros de Estimación de Vida Útil emitidos por el 
CONAC y en el caso de los intangibles con base en la documentación soporte correspondiente. 
Capitalización de activos: Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición 
sea menor a 70 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), podrán 
registrarse contablemente como un gasto, según lo determine el director o su Equivalente en cada 
caso en particul ar, y serán sujetos a los controles correspondientes respecto el levantamiento 
físico. 
Obras en proceso: Las obras en proceso se registran en las cuentas contables 1 . 2 . 3 . 5  
Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público y/o 1 . 2 . 3 . 6  Construcciones en Proceso 
en Bienes Propios y cuando se concluyen se transfiere el saldo al activo no circulante que 
corresponda en caso de obras capitalizables o en caso de obras en bienes de dominio público se 
transfiere el saldo a los gastos del período en el caso que corresponda al presupuesto del mismo 
ejercicio, por lo que se refiere a erogaciones de presupuestos de años anteriores se reconoce en 
el resultado de ejercicios anteriores. 

e. Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuaria!, valor presente de los 
ingresos esperados comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de 
los beneficiarios actuales como futuros. 

El Ente cuenta con un estudio actuaria! respecto de los beneficios a los empleados, sin embargo, 
en función de no existir una normativa general emitida por parte del Consejo Nacional de 
Armonización que regule el registro correspondiente, este Ente se encuentra en proceso de análisis 
de la normatividad supletoria a utilizar. 

f) Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo. 

Devengo contable: El registro contable de se lleva con base acumulativa. La contabilización de 
las transacciones de gasto se realiza conforme a la fecha de su realización, independientemente 
de la de su pago, y la del ingreso se registrará cuando exista jurídicamente el derecho de cobro. 
Con base en lo establecido en las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos 
Contables de los Ingresos y en las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos 
Contables de los Egresos. 

g) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo. 

< \ 
•. \ 

: ' 

PATIÑOMATA 

l 43 p 

ertarán el desahorr o tal-d 
�-E�' de por ta eµeqe 

' . 

. ,, ' 

1 

ir verdMJ declar11mos que los • F.. u nbtas, son 
_ ... 

.:-:• ·�. 

Las reservas forman parte de los fondos de un ente público y tienen como finalidad hacer frente a 
futuras obligaciones que puedan generarse frente a terceros. Al respecto, dichas reservas pueden 
ser obligatorias u ocasionales. 
En lo que concierne a las reservas obligatorias, estas comprenden valores del ahorro liquidas qu 
tienen como objetivo cumplir disposiciones legales encaminadas a proteger la Hacienda Pública. 
La reserva legal es una forma de ahorro obligatoria para el ente público que esta lezca la le 
Dicho ahorro consiste en la retención parcial del beneficio obtenido por el ente, cuya n¡i id d radi 
en aumentar el patrimonio de esta última. 
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h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los 
efectos que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o 
prospectivos. 

El Ente revela trimestralmente y de forma anual los cambios en políticas contables y correcciones 
de errores en las notas de gestión administrativa. 

i) Reclasificaciones: se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos 
de cambios en los tipos de operaciones. 

De acuerdo con el manual de contabilidad gubernamental del ente público y a las publicaciones 
del CONAC en los capltulos IV Instructivos de Cuentas, V Modelo de Asientos para el Registro 
Contable y VI Guias Contabilizadoras 

j) Depuración y cancelación de saldos. 
La entidad cuenta con una política de depuración constante, con la finalidad de garantizar la 
razonabilidad de las cifras. 

6.- POSICIÓN EN LA MONEDA EXTRANJERA Y PROTECCIÓN POR RIESGO CAMBIARIO 

No contamos con activos valuados, valorados o registrados en moneda extranjera, puesto que la propia 
normatividad y postulados de la contabilidad gubernamental establecen la obligación de que todas las 
operaciones del Ente deben estar registradas en moneda nacional. 

7.- REPORTE ANALÍTICO DEL ACTIVO 

En el ente, para el control del patrimonio nos sujetamos a los lineamientos establecidos por el Consejo 
Nacional para la Armonización Contable (CONAC), especlficamente en la vida útil y porcentajes de 
depreciación, deterioro y amortización, independientemente que exista la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
misma que establece otros porcentajes y otras caracterlsticas para efectos de deducibilidad. 

a) La vida útil y/o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los 
diferentes tipos de activo se manejan y registran de acuerdo con los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental (PBCG), así como, de los lineamientos emitidos por el 
Consejo Nacional para la Armonización Contable (CONAC). Siendo los siguientes: 

Cuenta Concepto 
Años de vida 

útil 

% de depreciación 

anual 
1.2.3 BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

1.2.3.2 Viviendas 

1.2.3.3 Edificios No Habitacionales 

1.2.3.4 Infraestructura 

1.2.3.9 otros Bienes Inmuebles 

1.2.4 BIENES MUEBLES 

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración 

1.2.4.1.1 Muebles de Oficina y Estantería 

1.2.4.1.2 Muebles, Excepto De Oficina Y Estantería 

1.2.4.1.3 

• 

doc:Jaramos que 
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Cuenta Concepto Anos de vida % de depreciación 
útil anual 

1.2.4.3.2 Instrumental Médico y de Laboratorio 5 20 
1.2.4.4 Equipo de Transporte 
1.2.4.4.1 Automóviles y Equipo Terrestre 5 20 
1.2.4.4.2 Carrocerlas y Remolques 5 20 
1.2.4.4.3 Equipo Aeroespacial 5 20 
1.2.4.4.4 Equipo Ferroviario 5 20 
1.2.4.4.5 Embarcaciones 5 20 
1.2.4.4.9 Otros Equipos de Transporte 5 20 
1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad' . . 

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 
1.2.4.6.1 Maquinaria y Equipo Agropecuario 10 10 
1 .2.4.6.2 Maquinaria y Equipo Industrial 10 10 

1 .2.4.6.3 Maquinaria y Equipo de Construcción 10 10 

1.2.4.6.4 
Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de Refrigeración Industrial 

10 10 y Comercial 
1.2.4.6.5 Equipo de Comunicación y Telecomunicación 10 10 
1.2.4.6.6 Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y Accesorios Eléctricos 10 10 
1.2.4.6.7 Herramientas y Máquinas-Herramienta 10 10 
1.2.4.6.9 Otros Equipos 10 10 
1.2.4.8 Activos Biológicos 
1.2.4.8. 1 Bovinos 5 20 
1.2.4.8.2 Porcinos 5 20 
1.2.4.8.3 Aves 5 20 
1.2.4.8 4 Ovinos y Caprinos 5 20 
1.2.4.8.5 Peces y Acuicultura 5 20 
1.2.4.8.6 Equinos 5 20 
1.2.4.8.7 Especies Menores y de Zoológico 5 20 
1.2.4.8.8 Arboles y Plantas 5 20 
1.2.4.8.9 Otros Activos Biológicos 5 20 

b) Vida útil, porcentajes de depreciación y amortización utilizados en los diferentes tipos 
de activos, o el importe de las pérdidas por deterioro reconocidas. 
Cambios en el porcentaje de depreciación y/o valor residual de los activos. En el ente, no 
pretendemos hacer cambios en el porcentaje de la depreciación de los activos, nos 
sujetaremos estrictamente a lo ordenado en los lineamientos establecidos por el Consejo 
Nacional para la Armonización Contable (CONAC), y de acuerdo con la tabla que se manifiesta 
en el punto anterior. 

c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de 
investigación y desarrollo. 
El ente, presenta estas dos notas como aclaratorias, en relación con los gastos o inversiones 
capitalizadas: 
a). - Se capitalizan las adquisiciones de los activos no circulantes, controlados en los conceptos 
de los clasificadores del gasto del 5 1 1  hasta el 599, con el objeto de controlarlos de forma 
separada, en virtud de su depreciación y amortización y deterioro. 
b). - Se capitalizan las obras totalmente terminadas en lo físico y financiero, que deben formar 
parte del inventario físico, situación que incrementa el patrimonio del municipio, obras que se 
construyen en bienes de dominio privado, o aquellas que generan un ingreso para el municipio. 
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d) Riesgos por Tipo de Cambio o tipo e interés de las inversiones financieras. 

En el ente, no tenemos riesgos en cuanto al tipo de cambio en las inversio 
puesto que se realizan operaciones únicamente con entidades públicas y priva 
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e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad. El ente, una vez que termina la construcción de las obras, su valor se activa en el momento que se dan de alta como patrimonio del ente, con su valor real, listas para su inicio de la depreciación mensual. 
f) Otras circunstancias de carácter significativo que afectan el activo, bienes en garantía, 

señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones. En el ente, no tenemos a la fecha embargos en cuentas bancarias y bienes muebles, para garantizar pagos. 
g) Desmantelamiento de activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables. En el ente, no ha tenido la necesidad de desmantelar los activos, procedimientos que tengan implicaciones contables, puesto que deben permanecer los periodos contables y en dado caso que exista alguna irregularidad al respecto se tendrá que registrar de acuerdo con la normatividad aplicable. 
h) Administración de Activos. 

En el ente, contamos con la administración de activos, como son bienes muebles, vehículos, patrullas, volteos en comodato, mismos que se encuentran registrados en el patrimonio y en los registros contables, pero que son propiedad del Gobierno del Estado de Michoacán, teniéndose el contrato y/o convenio en comodato, facturas con su valor histórico. Siendo los siguientes: 
Adicionalmente, se incluyen las explicaciones de las principales variaciones en el activo, como sigue: 

a) Inversiones en Valores. En el Municipio, al cierre del mes no posemos registros contables, inversiones en valores, e inversiones a corto plazo. 
b) Patrimonio de Organismos descentralizados de control presupuestario indirecto. En el ente, no contamos con patrimonio de organismos descentralizados, puesto que cada ente tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, asi como su gestión administrativa, en el momento de que existan o se presenten se registrarán de acuerdo con la normatividad aplicable. 
c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria. En el ente, no contamos con inversiones en empresas de participación mayoritaria, en virtud de que no estamos dedicados a ello, la finalidad y principal función es otorgar los servicios 

públicos municipales. En dado caso de que existiesen se registrarán de acuerdo con la normatividad aplicable. 
d) Inversiones en empresas de participación minoritaria. En el ente, no contamos con inversiones en empresas de participación minoritaria, en virtud de que no nos dedicamos a ello, la finalidad y principal función es otorgar los servicios público municipales. En dado caso de que existiesen se registrarán de acuerdo con la normativid tJ aplicable. 
e) Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo. En el ente, no contamos con patrimonio de organismos descentralizados me o de con rol 
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No tenemos operaciones que reflejen saldos en estos conceptos. 

9.- REPORTE DE LA RECAUDACIÓN 

MUNICIPIO DE ZITÁCUARO MICHOACAN 

REPORTE DE LA RECAUDACIÓN 

CORRESPONDIENTE DEL 1 DE ENERO DE 2025 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

(CIFRAS EN PESOS) 

RUBRO DE INGRESOS DEVENGADO RECAUDADO 

IMPUESTOS 42,239,337.19 42,239,337.19 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 676.00 676.00 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 0.00 0.00 

DERECHOS 16,992,456.76 16,992,456.76 

PRODUCTOS 163,477.83 163,477.83 

APROVECHAMIENTOS 10,380,847.62 10,380,847.62 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 
0.00 0.00 OTROS INGRESOS 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 
DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE 374,277,088.38 374,277,088.38 
APORTACIONES 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 

5,924,070.00 5,924,070.00 PENSIONES Y JUBILACIONES 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 93,518,040.83 93,518,040.83 

10.- INFORMACIÓN SOBRE LA DEUDA Y El REPORTE ANALÍTICO DE LA DEUDA. 

Para el caso de la información de la Deuda pública al tercer cierre trimestral del ejercicio fiscal 2025 
tenemos que, la porción a corto plazo de la deuda pública a largo plazo localizada en la cuenta matriz 213, 
obteniendo en la cuenta particular 21312-911-91101 Amortización de la deuda interna con instituciones de 
crédito (corto plazo) un importe por amortizar de $13,223,593.61 {Trece millones doscientos veintitrés mil 
quinientos noventa y tres pesos 61/100 M.N.), de igual manera va de la mano con los intereses de dicho 
crédito, los cuales están registrados bajo la cuenta especifica 5411-921-92101 Intereses de la deuda 
interna con instituciones de crédito por $6,678,721.46 (Seis millones seiscientos setenta y ocho mil 
setecientos veintiún pesos 46/100 M.N.). por lo que respecta a los datos específicos de la contratación del 
crédito en cuestión, no se expresan en dichas notas, por el tipo de información confidencial manejada, no 
obstante, en la propia integración de la información trimestral mediante la emisión del dictamen de cuenta 
pública se presenta un anexo, en la cual se plasma información un poco más especifica a la vertida en este 
apartado de notas. 

11.- CALIFICACIONES OTORGADAS. 

HR Ratings asigno la calificación de HR BBB con Perspectiva Estable al Municipio de Zitácuaro dich 
asignación se debe a las métricas de endeudamiento observadas y proyectadas, el periodo de valuació 
fue entre el 2019 y 2021. 

' 
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Balances proyectados. Se estima un superávit promedio en el BP de 0.2% de los IT entre 2023 y 
2025. lo anterior debido a que, luego de disponer recursos derivados de financiamiento en 2022 y 
destinarlos a inversión pública, se espera una reducción en el gasto de inversión. Asimismo, se proyecta 
crecimiento en los ILD, pues se estima que las Participaciones continúen con una tendencia ascendente. 

Desempeño de las métricas de deuda. Para los próximos años, tomando en cuenta el perfil de 
amortización vigente, el SO aumentaría a un valor promedio de 9.4% de los ILD. De forma adicional, 
considerando que no se proyecta la adquisición de financiamientos adicionales, la DN disminuiría a un 
promedio de 0.5% de los ILD de 2023 a 2025. Por último, de acuerdo con los resultados financieros 
estimados, el PCN a ILD ascendería a un nivel promedio de 68.8% durante el horizonte de proyección. 

Aunado a lo anterior y de acuerdo a HR Ratings existen factores que podrían subir las calificaciones tales 
como Reducción del Pasivo Circulante: en caso de que se incremente la recaudación local o el gasto 
corriente sea inferior al esperado, y esto se traduzca en un resultado fiscal más favorable que el proyectado, 
la entidad podría realizar un pago de pasivo. Si el PCN toma un nivel inferior a 26.5% de los ILD durante 
los próximos ejercicios, se podría producir un efecto positivo en la calificación. 

De igual manera existe un factor que podría bajar la calificación tal como Adquisición de Financiamiento 
Adicional: toda vez que no se contempla la adquisición de deuda adicional durante el horizonte de 
proyección. Sin embargo, en caso de que el Municipio recurra a financiamiento adicional para incrementar 
su inversión pública productiva y, como consecuencia, la DN sea superior a 7.0% de los ILD entre 2023 y 
2025, esto podría impactar negativamente la calificación. 

12.- PROCESOS DE MEJORA 

Principales polillcas de control Interno. 

En el ente, hemos establecido control interno con el objeto de la mejora continua, siendo las 
siguientes: 

1 .- Lo primero en realizar fue cambiar de sistema de contabilidad gubernamental, para estar 
alineado con toda la normatividad que establecen tanto los entes federales como estatales. 
2.- Estrictamente elaborar el Plan Municipal de Desarrollo, para tener las bases fundamentales 
para la generación del presupuesto de egresos. 
3.- Determinar las unidades responsables que intervienen en la administración municipal, para 
que ninguna se quede fuera del presupuesto. 
4.-Como medida disciplinaria y tomando el margo lógico, se procedió a elaborar el presupuesto 
basado en resultados, con el compromiso de dar seguimiento y evaluación de los indicadores. 

13.- INFORMACIÓN POR SEGMENTOS 

En el ente, no hemos considerado necesario presentar información financiera segmentada adicional a la 
que se proporciona en los Estados Financieros, en virtud de que la normativa es clara al señalar que 1 

información es acumulativa, dando cumplimiento con las disposiciones en cuanto a la presentación e 
información de forma trimestral y anual; salvo en los casos que así lo determinen las entid des 
fiscalizadoras a nivel federal y estatal, en las peticiones de información y por los periodos que lo indiq en. 
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vigente, mediante la afectación de las cuentas contables propias para tal caso, es decir gastos, e ingresos 
de ejercicios anteriores, o en su defecto resultados de ejercicios anteriores. 

15,- PARTES RELACIONADAS 

En el ente, contamos con partes relacionadas, en lo interior de la administración con cada una de las áreas 
responsables, direcciones y secretarlas, como parte del trabajo de la propia administración, asl como con 
las entidades públicas, donde impera la obligación de emitir información, entrega de la misma y recepción, 
con el objeto de contar con todos los elementos de soporte en ambas direcciones así como salvaguardar 
la rendición de cuentas y de transparencia; como son las siguientes entidades: 

evo. DESCRIPCIÓN 

Partes relacionadas directas 
, PRESIDENTE MUNICIPAL 
2 SINDICO MUNICIPAL 

3 TESORERO MUNICIPAL 

4 CONTRALOR MUNICIPAL 

Partes relacionadas indirectas 
, CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACAN 

2 AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACAN 

3 AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

4 SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

5 SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN 
6 SECRETARIA DEL BIENSTAR DELEGACION MICHOACAN. 
7 INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

16.- RESPONSABILIDAD SOBRE LA PRESENTACIÓN RAZONABLE DE LA INFORMACIÓN 
CONTABLE 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas, del ente, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

Los funcionarios que rubrican los presentes Estados Financieros declaran que: "Bajo protesta de decir 
verdad declaramos que /os Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son 
responsabilidad del emisor". 

B) NOTAS DE DESGLOSE: 

1) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

•t\TRil!'.<\J, MUNICIPAL 
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4 . 1 . 1 .  El rubro de IMPUESTOS; refleja un saldo de$ 42,239,337.19 (Cuarenta y Dos Millones Doscientos 
Treinta y Nueve Mil Trescientos Treinta y Siete pesos 19/100 M.N.), importe que representa el total de 
las contribuciones establecidas en Ley que pagan las personas físicas y/o morales, que se encuentran en 
la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que son distintas de las aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras y derechos. 

4 .1 .2 En el rubro de CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL; se registra un de saldo por 
la cantidad d e $  676.00 (Seiscientos Setenta y Seis Pesos 00/100 M.N.), el cual comprende el importe 
de las contribuciones establecidas en Ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el 
cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley en la materia de seguridad social o a las personas que se 
beneficien en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Éstado. 

4.1 .3 El rubro de CONTRIBUCIONES DE MEJORAS; refleja un saldo por la cantidad de $ 0.00 (Cero 
Pesos 00/100 M.N.), el cual comprende el importe de las contribuciones establecidas en Ley a cargo de 
las personas flsicas y/o morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 

4.1.4 En el rubro de DERECHOS; se indica un saldo por la cantidad de $ 16,992,456.76 (Dieciseis 
Millones Novecientos Noventa y Dos Mil Cuatrocientos Cincuenta y Seis Pesos 76/100 M.N.), importe 
que se conforma del total de contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los bienes 
del dominio público, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho 
público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando 
en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en las leyes 
correspondientes. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

4 .1 .5 El rubro de PRODUCTOS; registra un saldo por un importe de$ 163,477.83 (Ciento Sesenta y Tres 
Mil Cuatrocientos Setenta y Siete pesos 83/100 M.N.), el cual representa el total de ingresos por 
contraprestaciones por los servicios que preste el Estado en sus funciones de derecho privado. 

4.1 .6 En el rubro de APROVECHAMIENTOS; con saldo por la cantidad de $10,380,847.62 (Diez Millones 
Trescientos Ochenta Mil Ochocientos Cuarenta y Siete pesos 62/100 M.N.), se registra el importe de 
los ingresos que percibe el Ente Público por funciones de derecho público distintos de las contribuciones, 
los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos descentralizados y las 
empresas de participación estatal y municipal. 

4 . 1 .7 .  El rubro de Ingresos por VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS; registra un saldo 
por un importe de$ 0.00 (Cero Pesos 00/100 M.N.), mismo que comprende el total de los ingresos propios 
obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguridad Social, las Empresas Productivas del Estado, las 
entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes legislativo y judicial, y los 
órganos autónomos federales y estatales, por sus actividades de producción, comercialización o prestación 
de servicios; así como otros ingresos por sus actividades diversas no inherentes a su operación, que 
generen recursos. 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES. 

Comprende el importe de los recursos que reciben las Entidades Federativas y Municipios por concepto de 
participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fo istintos de 
aportaciones, así como los ingresos de los entes úblicos provenientes de transferencia naciones, 
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"NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS" 
(CIFRAS EN PESOS) 
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